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ESTADO SITUACIÓN- SEPTIEMBRE 2021
• Navarra recibirá del Estado 3.382.000 de euros entre 2021 y 2023, una cantidad que supone el 2% del dinero trasferido por parte del 

Ministerio de Cultura y Deporte al conjunto de las comunidades autónomas.

• Fondos se destinarán:
• Aceleración de proyectos empresariales de las industrias culturales y creativas

• ampliación de la oferta cultural en áreas no urbanas

• modernización y gestión sostenible de infraestructuras musicales y escénicas

• conservación, restauración y puesta en valor del patrimonio cultural

• ampliación de la dotación de bibliotecas

• digitalización y ampliación de sistemas de archivo

• mejora de las salas de cine.

• Los fondos del Ministerio de Cultura y Deporte están repartidos en el trienio 2021, 2022 y 2023.

• 2021 en Navarra de 927.000 euros de los que 400.000 tienen como destino la modernización y gestión sostenible de infraestructuras 
de las artes escénicas y musicales; 200.000 para ampliar los fondos de las bibliotecas y casi 300.000 euros para ayudar a la innovación, 
funcionamiento digitalizado y sostenible de las salas de cine.

• También se han asignado unos 33.000 euros a la digitalización, ampliación de la capacidad e interoperabilidad de sistemas de archivo.
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CONVOCATORIAS DE AYUDAS EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

COMPONENTES 24 Y 25



INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS Y 
MUSICALES
CONVOCATORIA DE AYUDAS POR CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, PARA PROYECTOS DE 

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS Y MUSICALES CON CARGO AL PLAN DE TRANSFORMACIÓN, RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA, EN EL EJERCICIO 2021.

FECHA FIN PRESENTACIÓN MANISFESTACIONES DE INTERÉS: LUNES 4 DE OCTUBRE DE 2021 A TRAVÉS DE CULTURANAVARRA.ES

Navarra

2021: 399.063’78 €
2022: 290.228’20 €

Objetivo

Las ayudas de las convocatorias correspondientes al ejercicio 2021 tendrán por objeto la financiación de proyectos de inversión para la modernización y gestión sostenible de
las INFRAESTRUCTURAS de las artes escénicas y musicales. Las ayudas a infraestructuras deberán circunscribirse a teatros, auditorios, carpas de circo, salas de música en
directo, salas de ensayo, espacios escénicos y musicales de compañías de teatro, danza, música y circo y otros multidisciplinares.

Para ello se harán transferencias de recursos en 2021 y 2022 para las convocatorias públicas de ayudas correspondientes a cada Comunidad Autónoma que apoyen las líneas
de actuación que se describirán más adelante.

Presentación

Proyecto de modernización y gestión sostenibles de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales tiene por objetivo la transformación y modernización de al menos
200 infraestructuras a lo largo del territorio nacional para lo que se harán transferencias de recursos en 2021 y 2022 para la convocatoria pública de ayudas en cada CCAA que
apoyen las líneas de actuación que se describirán más adelante.

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades públicas y privadas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones de carácter privado o público dependientes de
entidades locales, autonómicas o estatales. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios las propias entidades autonómicas convocantes, pero sí las
fundaciones u organismos públicos dependientes de las mismas con personalidad jurídica propia.
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Hitos e indicadores para el seguimiento de la implementación de la inversión:

• Hito: publicación de la convocatoria de ayudas antes del 31 de diciembre de 2021.

• Indicador: Un global de 100 infraestructuras modernizadas y mejoradas en todo el territorio nacional con los créditos asignados en 2021. 

◦ Navarra: 2 infraestructuras 2021 y 2 infraestructuras 2022.

• una ayuda media de 190.000€, pudiendo ser las ayudas otorgadas de mayor o menor cuantía.

Características:

La inversión cuya ejecución corresponde a las Comunidades Autónomas, se canalizará mediante convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, que se ajusten a los siguientes
términos:

Las ayudas cubrirán la propuesta de inversión dedicada a la modernización digital, transición verde y transformación de los espacios escénicos y musicales fomentando una gestión inteligente y
sostenible.

Descripción de actuaciones que se financiarán con las ayudas. Entre las acciones elegibles en las convocatorias para la obtención de ayudas figurarán como mínimo las siguientes:
◦ Modernización de sistemas digitales de audio y comunicaciones en red.

◦ Modernización de los sistemas de iluminación digital.

◦ Modernización de los sistemas de vídeo digital.

◦ Modernización de los sistemas de gestión digital de maquinaria escénica.

◦ Modernización de las herramientas y sistemas digitales de gestión artística y de producción de espectáculos en los recintos escénicos y musicales.

El porcentaje de cofinanciación máximo será del 80% de conformidad con el Reglamento General de exención de categorías (REGLAMENTO UE 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108).

El plazo de ejecución de actividades previstas con cargo a estos créditos tendrá lugar desde el día de la publicación de la convocatoria de las subvenciones hasta el 31 de diciembre de 2022. Por tanto
los gastos subvencionables serán los realizados en ese periodo

Se harán justificaciones trimestrales del seguimiento de las convocatorias.

Documentación requerida para la justificación final de estas ayudas. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa que contendrá los siguientes documentos:
◦ Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de los proyectos realizadas y de los resultados obtenidos.

◦ Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, con indicación detallada de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto subvencionado. En los gastos e inversiones
deberá identificarse el acreedor, el documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Cuando los proyectos hayan sido financiadas, además de con la subvención con otras fuentes de
financiación, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Se explicará mediante una memoria de qué manera los proyectos subvencionados contribuirán al logro de los objetivos previstos.

Las convocatorias deberán explicitar la incompatibilidad de las ayudas con la cofinanciación por otros fondos estructurales de la Unión Europea.
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AYUDAS A SALAS DE CINE
PROGRAMA DE FOMENTO, MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEL SECTOR AUDIOVISUAL: AYUDAS A SALAS DE CINE

Navarra
2021: 294.110’96 €

Hito
7 salas, entre ellas 1 PYME

Presentación:

En el contexto actual, las salas de cine necesitan renovar sus competencias y prácticas, especialmente para animar al público a volver a las salas después de meses de cierre, de aforo 
reducido y escasez de estrenos, así como integrar nuevos enfoques de la experiencia del consumo audiovisual para hacer frente a nuevas realidades en torno a la cultura, el público, 
la sociedad, el desarrollo sostenible, los desequilibrios entre territorios, la tecnología y la industria. 

Estas nuevas ayudas se proponen:

- desplegar un escenario de provenir para las salas de exhibición a través de criterios de innovación, funcionamiento digitalizado y sostenible, creación y fidelización de públicos y adaptación a los 

nuevos hábitos de consumo audiovisual,

- mantener las salas de exhibición como agente relevante de la cadena de valor por ser fuente de promoción de la producción europea y en lenguas oficiales de España y por favorecer la 
recuperación de la inversión en producción audiovisual a través de los ingresos de taquilla,

- evitar que desaparezca una oferta cultural estable y diversa en todo el territorio.

Características:

Las administraciones de las autonomías deberán realizar la convocatoria a las salas de exhibición cinematográfica antes del 31 de diciembre de 2022.

A su vez, las salas de exhibición cinematográfica que resulten beneficiarias de las ayudas deberán presentar, entre 2021 y 2023:
◦ “Proyecto detallado” de las medidas que van a implementar, resultados esperados, fechas previstas y coste, a los seis meses de la recepción de la ayuda.
◦ “Informe de actividades” realizadas, en el segundo trimestre de 2023.

◦ “Justificación de los gastos” realizados, en el último trimestre de 2023.
◦ “Informe de resultados” obtenidos, en el primer semestre de 2024.
◦ En todo caso, las medidas implementadas por los titulares de las salas de exhibición deben estar puestas en marcha en 2023.
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Requisitos de los beneficiarios 

1. Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas titulares de salas de exhibición cinematográfica o de complejos cinematográficos, de acuerdo con la definición que de dichos conceptos 
establecen los incisos l) y m) del artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, respectivamente. 

2. Las personas solicitantes deberán estar inscritas en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales con anterioridad a la 
publicación de la convocatoria de ayudas. 

3. No podrán acceder a estas ayudas las siguientes personas titulares de salas de exhibición: 

a) Las titulares de salas “X”. 

b) Las que tengan su residencia fiscal en países y territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a que se 
refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991. 

c) Aquellas en quienes concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Descripción de actuaciones que se financiarán con las ayudas 

En el seno de la Comisión Interterritorial de Cinematografía y Audiovisual (CÓMICA) se establecerán de manera más precisa las actuaciones concretas que prevé la línea de ayudas, cómo acreditar la 
contribución a los objetivos marcados, los costes elegibles y el porcentaje razonable de gasto total asociado a cada uno de los siguientes ejes principales: 

1. Digitalización y aplicación de nuevas tecnologías a la actividad de las salas de exhibición 

2. Adopción de medidas de desarrollo sostenible e impacto medioambiental positivo 

3. Fidelización y captación de públicos 

4. Innovación en la programación y circulación de producciones europeas y en lenguas oficiales de España

Documentación requerida para la justificación de estas ayudas

- Memoria justificativa con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de las actividades, junto con la documentación acreditativa de los pagos, así como el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
las actividades subvencionadas con indicación del importe y su procedencia. 

- Cuando la ayuda sea inferior a 60.000 euros, la justificación de la ayuda se llevará a cabo en la modalidad de cuenta justificativa simplificada.
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CANAL DE COMUNICACIÓN Y GESTIÓN

WEB CULTURANAVARRA.ES

COMPONENTES 24 Y 25



http://www.culturanavarra.es/es/plan-de-
recuperacion-transformacion-y-resiliencia/
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